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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Una vez revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, Biviana Bonilla García, encuentra el Despacho que la misma no refleja 
los valores que adeuda a la fecha el ejecutado, señor Jhon Alexander Foronda León, 
por lo que se procederá a modificar el cálculo de la misma, ajustando las sumas de 
dinero a los montos reales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del 
artículo 446 del C.G.P. 
 
Dentro del plenario se observa liquidación anterior, fechado a 05 de abril de 2019, en 
la cual se estableció que para esa data la obligación alimentaria se encontraba en $ 
73’515.431,35. 
 
Posteriormente, mediante escrito radicado ante el Centro de Servicios Judiciales para 
los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, el apoderado judicial de la señora  
Biviana Bonilla García presentó memorial relacionando las cuotas e intereses causados 
respecto del capital ejecutado, sin embargo, se observa que la cuota establecida se 
encuentra indebidamente liquidada, lo que conlleva a que los intereses se calculen 
erróneamente, por lo cual procedió el Juzgado a modificar la liquidación del crédito 
aportada a este proceso. 
 
Así las cosas, luego que el Despacho liquidara en debida forma el monto ejecutado, 
cálculo en el cual se incluyeron las cuotas alimentarias correspondiente a los meses de 
diciembre de 2020 y enero de 2021 por encontrarse causadas, se tiene que el señor 
Jhon Alexander Foronda León adeuda a la joven Sara Foronda Bonilla, un total de                       
$ 87’506.695,25. 
 
Por otro lado, se recuerda que la cuota alimentaria vigente para el año 2021 se 
encuentra en $ 667.837,86. 
 
Finalmente, requiérase a la joven Sara Foronda Bonilla para que otorgue poder, ya que, 
al adquirir la mayoría de edad, no hay lugar a que la señora Biviana Bonilla García la 
siga representando. 
 

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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